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Informe N" IC-O-2012-284

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA
PRIMERDEBATE: gy ¿Q,
SEGUNDO DEBATE: gg. ./

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el
siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con las
siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 8 de octubre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó el pedido formulado por el Ing. Germánico Pinto, Gerente General de la
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, mediante oficio No. GG-679-
SG-4412 de 15 de octubre de 2010, conforme consta del expediente 2010-2319 a fojas 16; en el
que solicita la designación vial utilizando los nombres de pintores y escultores ecuatorianos,
para las vías ubicadas en el sector de Monteserrín.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 101-AMH de 21 de septiembre de 2010, a fojas 12 del expediente, el Dr.
Jorge Salvador Lara, Ex Director del Archivo Metropolitano de Historia y Cronista de la
Ciudad, emite su informe técnico, en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) me cumple emitir CRITERIO FAVORABLE para la denominaciónde las siguientes vías en

el sector de Monteserrín.

Calle N. 44D, E17 CAMILO EGAS
Calle E 16 F LEONOR ROSALES PAREJA
Calle E 16 D ANTONIO SALGADO
Calle E 16 E FRANCISCO PADILLA (...)".
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2.2.- Mediante oficio No. ST-GT-4363 de 15 de noviembre de 2010, a fojas 19 del expediente, el
Arq. Carlos Quezada, Ex Director Metropolitano de Gestión Territorial de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda, emite su informe técnico, en el que en su parte pertinente
manifiesta lo siguiente:

"(...) En baseal OficioNo. GG-679-SG/4412-EPMMOP del 15 de octubre del 2010, que contiene
el proyecto de ordenanza, tomando en consideración los nombres de pintores y escultores
ecuatorianos que ameritan ser asignados a las vías que constan en el anexo y al Oficio No. 10107
del 21 de septiembre del 2010, suscrito por el Cronista de la Ciudad, mediante el cual emite criterio
técnicofavorablerespecto del estudio realizado por la Gerenciade Espacio Público de la EPMMOP;
la Secretaría emite criterio técnico favorablea la propuesta planteada; y, se remite para
conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y autorización del Concejo
Metropolitano de Quito.(...)".

3.INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, referencia expediente No. 2717-2010 de 15 de julio de 2011, a fojas 26 del
expediente, el Ab. Pablo Sánchez, Ex Subprocurador Metropolitano, emite su informe legal
respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas y jurídicas,en su
parte pertinente señala:

"(...) Del criterio legal antes emitido se desprendeque no amerita rectificación alguna por parte
de esta asesoría por lo que ratifïco dicho pronunciamiento; sin embargo al existir nuevos datos
técnicosconsiderados según oficio rectificatorio GG 382 de la EPMMOP, en el proyecto de
ordenanza se debeincluir lo siguiente:

N.DE FICHA CÓDIGO DE VÍA NOMBRE PROPUESTO
431-Q E 16E FRANCISCO PADILLA
430-Q E 16D ANTONIO SALGADO
429-Q E 16F LEONOR ROSALES

PAREJA
428-Q N 44D - E17 CAMILOEGAS
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4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 8 de octubre de 2012,
acoge los criterios técnicos y legal, con fundamento en el Artículo 57 literal x) del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, en concordancia con los
artículos II.222, II.230, II.232 de la Ordenanza Metropolitana No. 160, emite DICTAMEN
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca, en primer debate, el proyecto de
Ordenanza que designa a varias vías de en el sector de Monteserrín, utilizando nombres de
"Pintores y Escultores Ecuatorianos".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamen

Eco. Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial

r. Marc once Dr abricio V amar
C cejal etropolitano

.
Concejal M opolitano

Adjunto expe te con docu ntación constante en veintiocho fojas; además del proyecto de
ordenanza.

Ab. Diego Cevallos S.
(2010-2319)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-284 de 8 de octubre de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establec q os g iernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos me itanos, ovincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el á ° od mpetencias y
jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta F a tal, tro de las competencias
exclusivas de los gobiernos municip s, esta ec de planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondiente lan de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la plani aci acio , regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la upació del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) d r lo 5 el Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descent liz ó , refiriéndose a las atribuciones del Concejo
Metropolitano en s ablecen: "a) El ejercicio de la facultad normativa en

las materi de m tencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,

media la edi 'n de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y, (...)
x) R ular y o r, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso de

o el te °torio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
t c egimen urbanístico de la tierra.";

Qu , el ti ulo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de las
enanzas;

Que, el artículo II. 233 del Código Municipal, establece que: "Cuando se asignen
nombres representativos de personas, paises, ciudades, fechas históricas, animales,
objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será previamente analizada por la ,

Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, Sindicatura, el Cronista de la
Ciudad y la Unidad de Nomenclatura de la Gerencia de Parques y Jardinesde la



EPMMOP-Q,quienes elaborarán un informe para la aprobación de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación final del Concejo

Metropolitano.";

Que, El Dr. Jorge Salvador Lara, Ex Cronista de la Ciudad y Director del Archivo
Metropolitano de Historia, mediante oficio No. 101-AMH de 21 de septiembre de

2010, emitió su informe favorable para que la nomenclatura que se propone llegue
a ser aprobada con el nombre de "Pintores y Escultores Ecuatoriano ';

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras P ' i (EP -Q),
mediante oficio No. GG-679-SG-4412 de 15 de octu de 20 emitió la
documentación tendiente a la designación de varias vías de s de onteserrín,
utilizando los nombres propuestos; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante ofi x die o. 2717-2010 de 15 de
julio de 2011, emitió criterio legal favor e r puesta de designación de
las vías con los nombres propuestos.

En ejercicio de sus atribuciones lega s con tes n los artículos 240 y 264 numeral 1
de la Constitución de la Rep' 57 lit ales a) y x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, A onom scentralización; y, II.233 del Código
Municipal para el Distrito tr olita de Quito.

EXPIDE:

LA ORDEN A D E GNACIÓN VIAL DE LAS VÍAS EN EL SECTOR DE
MONTES N, ILI ANDO LOS NOMBRES DE "PINTORES Y ESCULTORES

ECUATORIANOS"

Art' . e se a las vías ubicadas en el sector Monteserrin, utilizando los nombres
d " mto cultores Ecuatorianos", según el siguiente detalle:

No. D F HA CÓDIGO DE VÍA NOMBRE PROPUESTO
431-Q E16E FRANCISCO PADILLA
430-Q E16D ANTONIO SALGADO
429-Q E16F LEONOR ROSALES

PAREJA
428-Q N44D - E17 CAMILO EGAS



Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENER DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROP IT NO
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
El infrascrito_ Secretario General del Concejo Metropolitano ito ( rtifica
que la presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y apro os debates,
en sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de .- L cert fico.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes d de X .-

Abg. José is Ar A ás
SECRET IO NE L DEL

CONCEJO METR POLI NO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTR O. uito de XXXXXXXde XXXX

JECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto arrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil
doce.- istrito Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos
mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-284 de 8 de octubre de 2012, expedido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los go tn mos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provinci canto t drán
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccio st torial s;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundamental, de tr s competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establece la ifica el d sarrollo cantonal y
formular los correspondientes planes de ordenamie rr manera articulada con
la planificación nacional, regional, provincial y rr qui on fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 Códi O ánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, refiriénd a la atribuciones del Concejo Metropolitano,
en su orden establecen: "a) rcicio de a facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno a escentralizado municipal, mediante la expedición de
ordenanzas cantonales, e dos eso uciones; y, (...)x) Regular y controlar, mediante la
normativa cantona c s d , el uso de suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con eye ob la materia, y establecer el régimen urbanístico de la

tierra.";

Que, el artículo 2 mismo Código establece el procedimiento para la emisión de las
or as;

Q e rti II. 233 del Código Municipal, establece que: "Cuando se asignen nombres
resen ativos de personas, países, ciudades, fechas históricas, animales, objetos, plantas,

e nómina propuesta será previamente analizada por la Dirección Metropolitana de
Planificación Territorial, Sindicatura, el Cronista de la Ciudad y la Unidad de
Nomenclatura de la Gerencia de Parques y Jardinesde la EPMMOP-Q,quienes elaborarán

un informe para la aprobación de la Comisión de Planificación y Nomenclatura, previo a la
aprobación final del Concejo Metropolitano.";
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Que, El Dr. JorgeSalvador Lara, Ex Cronista de la Ciudad y Director del Archivo Metropolitano
de Historia, mediante oficio No. 101-AMH de 21 de septiembre de 2010, emitió su informe

favorable para que la nomenclatura que se propone llegue a ser aprobada con el nombre de
"Pintores y Escultores Ecuatorianos";

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMO Q),mediante

oficio No. GG-679-SG-4412de 15 de octubre de 2010, remitió la docume a n i te a

la designación de varias vías del sector de Monteserrín, utilizando lo mbres stos;

y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio, expediente No. e 15 de julio de
2011, emitió criterio legal favorable sobre la propuest esig ción de las vías con los
nombres propuestos.

En ejercicio de sus atribuciones legales constante o í u s 240 y 264 numeral 1 de la
Constitución de la República; 57 literales a Có go Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización·

, II.2 el odigo Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito.

EXPID

LA ORDENANZA D E G IO VIAL DE LAS VÍAS EN EL SECTOR DE
MONTESERRÍN, UT NOMBRES DE "PINTORES Y ESCULTORES

UATORIANOS"

Artículo 1.- Desí a vi bicadas en el sector Monteserrín, utilizando los nombres de
"Pintores y Es es ua nos", según el siguiente detalle:

No. DE F CÓDIGO DE VÍA NOMBRE PROPUESTO
431-Q E16E FRANCISCO PADILLA
43

,
E16D ANTONIO SALGADO

429- E16F LEONOR ROSALES PAREJA
428-Q N44D - E17 CAMILO EGAS

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.
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Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DE

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLIT
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito ( ), ce c que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en d ates, e sesiones de
XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrit litano de
Quito, a los XXX días del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. JoséL á
SECRETA EN EL

CONCEJO METROPO N DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- o, de XXXXXXXde XXXX

CÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
CALDE METROPOLITANO DE QUITO

CER I presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr. Augusto
B ra ua s, Alcalde Metropolitano, el XXde XXXXXde dos mil doce.- Distrito
Met itano e Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,

Oficio ST-GT-
Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERALDEL CONCEJO
METROPOLITANODE QUITO
Presente

Señora Secretaria General:

En atención al Oficio E×pediente No. 2717-2010, ingresado con HC. 2010-38025 del 9 de
noviembre del 2010, suscrito por el Abogado Pablo A. Sánchez, Subprocurador Metropolitano,
quien nos remite el pedido formulado por el Ing. Germánico Pinto, Gerente General de la
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas - EPMMOP-Q,que presenta la
documentación requerida para la designación vial de la parroquia Cumbayá, utilizando los
nombres de pintores y escultoresecuatorianos.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en relación a lo solicitadoinforma:

En base al Oficio No. GG-679-SG|4412-EPMMOP del 15 de octubre del 2010, que contiene el
proyecto de ordenanza, tomando en consideración los nombres de pintores y escultores
ecuatorianos que ameritan ser asignados a las vías que constan en el anexo y al Oficio No.
10107 del 21 de septiembre del 2010, suscrito por el Cronista de la Ciudad, mediante el cual
emite criterio técnicofavorable respecto del estudio realizado por la Gerencia de Espacio Público
de la EPMMOP; la Secretaría emite criterio técnico favorable a la propuesta planteada; y, se
remite para conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y autorización del
Concejo Metropolitano de Quito.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentam e

Arq. Carlos QuezadaP.
DIRECTOR DE GESTION TERRITORIAL

Anexo: Carpeta a con documentación recibida compuesta por 13 hojas útiles
CONGtau

METROPOLifAND
NOMBRES FECHA P A/S LLA SECRE.TARIAGENERAL

Elaborado por: Arg. Carlos Espinel 2010-11-10
RECEPCIONDED0CUMENTOSRevisado por: Arq. Patricio Montalvo M1Q i (Q FECHA:..........

Jeaneth A. HORA- ----
. .$..>.k.acA

2010-11-10 NOMBRE..
.

....................

Garcia Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 i http //www4.quito.gov.ec



Procuraduria
Metropolitana

EXPEDIENTE N° 2717-2010

Asunto: Denominación de calles

Econonnsta
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN
DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio SG 2390 de 3 de junio del 2011, la Ab. Patricia Andrade en calidad de Secretaria
General del Concejo Metropolitano, remite expediente relacionado con la nomenclatura de la
Parroquia Cumbayà, con el objeto de que rectifique el informe legal contenido en el
expediente 2717-2010 de 26 de noviembre del 2010, considerando que en mediante oficio N.
GG-382 SG-002923, de 14 de mayo del 2011 el Ing. Germánico Pinto, Gerente General de la
EPMMOP-Q,rectifica el Proyecto de Ordenanza, al respecto manifiesto:

Del criterio legal antes emitido se desprende que no amerita lectificación alguna por parte de esta

asesoría por lo que ratifico dicho pronunciamiento; sin embargo al existir nuevos datos técnicos
considerados según oficio rectificatorio GG 382 de la EPMMOP, en el proyecto de ordenanza

se debe incluir lo siguiente:

N. DE FICHA CODIGO DE VIA NOMBRE PROPUESTO
431-Q E 16E FRANCISCO PADILLA
430-Q E 16D ANTONIO SALGADO
429-Q E 16F LEONOR ROSALES PAREJA
428-Q N 44D-E17 CAMILO EGAS

Adjunto expediente constante en 25 fojas.

Ate e

A . Pabl A. Sánchez
SUBPRO RA OR METROPOLITANO
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secretaria
General del

Concejo

Economista SG = =
Elizabeth Cabezas Guerrero
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento TerritorialO3 JUL2012
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio No. 485-EC de 29 de junio de 2012, recibido en esta Secretaría el 2 de julio
de 2012, me permito comunicarle que la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas, mediante oficio No. GG-382 SG-002923 de 14 de mayo de 2011 remitió el proyecto de

ordenanza de designación vial utilizando los nombres de pintores y escultores ecuatorianos, para
las vías ubicadas en el sector de Monteserrín, el cual ya contempla las correcciones por usted

solicitadas. Además, considerando que los oficios remitidos por esta Secretaría en este trámite
fueron elaborados con anterioridad a la rectificación realizada por la EPMMOP, no cabe efectuar

correcciones a los mismos.

En tal virtud, devuelvo a usted el expediente constante en 27 fojas, con el fin de que se sirva poner
en conocimiento de la Comisión que usted preside el proyecto de ordenanza antes referido.

Atentamente,

Abg. Patricia An ade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

AC

(Exp. 2010-2319)



CombiéndeSueloy
OrdenamientoTerritorial U ·

Quito, 29 de junio de 2012
Oficio No.485-EC

Doctora
Patricia Andrade B.

SECRETARIAPARTICULAR
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Por medio del presente, remito a usted el expediente No. 2010-2319 para que se
realicen las correcciones pertinentes en el Proyecto de Ordenanza y demás oficios, ya
que dicho trámite corresponde al Barrio Monteserrín, Parroquia Jipijapa,
Administración Eugenio Espejo, y no a la Parroquia Cumbayá.

Con un atento y cordial saludo,

CO
AIV0DE QUITO

Adjunto Cronograma

O CONCEJO
METROPOLITANO

SEORETARIA OWNERAL
AECEPClÔNDE 00cMMENTOS

EC/cded FECHA: O2 JUL2012
NORA..------· -----··

FIRMARECEPCIÓN: ..2- --

liUMERO HOJA:......-....--..G...------------------



SEGUIMIENTO

Secretaria
General del
Concejo SG 22so

Doctor
Fabián Andrade Narváez

y Procurador Metropolitano 9 9 EN 89
Presente

De mi consideración:

Por medio del presente remito a usted el expediente No. 2010-2319 de la Secretaría General
del Concejo Metropolitano, relacionado con la nomenclatura de la parroquia Cumbayá, con
el fin de que se sirva rectificar la información contenida en el oficio, referencia-expediente
No. 2717-2010, de 26 de noviembre de 2010, considerando que mediante oficio No. CG-382.
SG- 002923, de 14 de mayo de 2011, el Ing. Germánico Pinto, Gerente General de la
EPMMOP-Q,rectifica el contenido del proyecto de Ordenanza de designación vial del
sector Monteserrín, adjunto al expediente.

Adjunto documentación constante en 22 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patriciaki ade Bir a '

ecretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

(2010-2319)
Marisela C.
2011-06-01

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



EPMMOP
Empresa Pùblica
Metropolitana
de Movilidad y
Obras Públicas

Quito, 14 MAY2011
HR. TE-MAT-04951-11

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial DMQ.
Presente

De mi consideración:

Como alcance al oficio No. GG 679 SG 004412 y con la finalidad de dar
atención a los moradores del sector de Monteserrín perteneciente a la parroquia
de Jipijapa de la ciudad de Quito, me permito adjuntar la documentación de los
estudios de propuesta de denominación vial para las vías que constan en el
anexo.

El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la ciudad, emite el INFORME
FAVORABLE en oficio No. 101 AMH del 21 de septiembre del 2010, acorde
con el pedido de esta Gerencia.

En base a estos antecedentes, se ha procedido a conformar la documentación
técnica requerida y la ficha de propuesta de denominación vial individual, así
como el proyecto de Ordenanza, con la finalidad de que usted en calidad de
Presidenta de la Comisión, se sinta poner en conocimiento para la autorización
y el trámite pertinente de sanción de la Ordenanza, por parte del Concejo
Metropolitano de Quito.

Atentamepte, i

In '.Ger 'nicofint ¢
Ge General cTe'laEPMMOP

26/04/2011

Elaborado por Ing. Lorena Izurieta Z.
Revisado por Ing. Eduardo Pazmiñ
Aprobado por Ing. Xavier Arroyo V '

- e N26-56, entre Santa Maria y Marieta de Veintemilla



EPMMOP
Ernpresa Pública

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO ÏZL°oSIZa
Obras Públicas

Visto el Informe No. IC ........................de................. de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial y;

CONSIDERANDO

Que: La EPMMOP, ha emitidoel informe con fecha 21 de septiembre de 2010,
que sugiere la designación vial del sector de Monteserrín, utilizando los
nombres de "Pintores y Escultores Ecuatorianos".

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, en calidad de Cronista de la ciudad ha emitido
su informe favorable a través del Oficio No. 101-AMHI10, del archivo
Metropolitano de Historia.

De conformidadcon lo que establecen los Art. P2 literal c) 230 y 232 del código
Municipal.

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
EXPlDE:

LA ORDENANZA DE DESIGNACIÓN VIAL UTILIZANDO LOS NOMBRES DE
"PINTORES Y ESCULTORES ECUATORIANOS" PARA LAS VÍAS
UBICADAS EN EL SECTOR DE MONTESERRÍN DE LA CIUDAD DE QUITO.

Art. 1 Designase a la vías ubicadas en la parroquia de Jipijapa sector
Monteserrín, utilizando los nombres de "Pintores y Escultores Ecuatorianos",
según el siguiente detalle:

No. DE FICHA CODIGO DE VIA NOMBRE PROPUESTO
431-Q E16E FRANCISCO PADILLA *

430-Q E16D ANTONIO SALGADO 2
429-Q E16F LEONOR ROSALES PAREJA 3
428-Q N44D - E17 CAMILOEGAS +

Art. 2. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el ............................

Dr. Jorge Albán G. Ab. Patricia Andrade B.
PRIMER VICEPRESIDENTE SECRETARIA GENERAL
DEL CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO DE
QUlTO QUITO

XA/EP/LV

ubre N26-56, entre Santa Maria y Marieta de VeintemíBa



SISTEMA OFICIALCENTRALIZADO DE SECRETARIA NUMERODE RUTA EXTERNA

EPM1WOP GENERALY ARCHIVOAUTOMATIZADO 4 M
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ANEXO No.
CONTRATO No. NÛ
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CONTESTADO CON:

OFICIO No.: FECHA: ESTADO DEL TRAMITE:

MEMORANDONo.: FECHA:

ARCHIVADOEN: FECHA: CON ANEXOS:
MAXIGRAFSA-0UITO:2479680-GQUIL:2200136-R.U.C.:0991475176001-AUT.:1910

stentament ,

A ..ToséL ' Arcos ldá
/ Secretario Genera d 1 Concejo Metropolitano de Quito (E)

(2010-2319)

Marisela C.
2011-04-18

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i 2571784 - 2958209



Procuraduría
Metropolitana

EA

un o eo

ó27d1e7-2010

Economista
Elizabeth Cabezas 26 NOV2018PRESIDENTA DE LA COMISION
DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

Con relación al Oficio N° SG 5549 de 21 de octubre del 2010, suscrito por la Ab. Patricia
Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo Metropolitano, mediante el cual solicita criterio
legal sobre el planteamiento propuesto por el Ing. Germánico Pinto Gerente General de la
EPMMOP-Q,quien solicita designación vial de la Parroquia Cumbayà, informo lo siguiente:

PETICIÓN:

Con oficio N° GG-679- SG- 04412 de 15 de octubre de 2010, el Ing. Germánico Pinto Gerente
General de la EPMMOP-Q,en relación a la solicitud de moradores del sector de Cumbayà esto es
designar nombres a las calles que no lo tienen, pone en conocimiento que se ha realizado el
análisis del sector, y se ha realizado la consulta al Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la ciudad,

para lo cual adjunta también documentos como ficha de identificación, planos del sector, y
proyecto de ordenanza para análisis correspondiente.

INFORMES TÉCNICOS:

Con Oficio GEP 0450 de 6 de agosto del 2010, el Ing. JavierArroyo Vorbeck, Gerente de
Espacio Público, informa que en el proceso de actuali2ación cartografia establecida por la Gerencia
de Espacio Público de la EPMMOP, se ha identificado que en el sector de Monteserrín existen vías

que no tienen codificación vial, razón por la cual procedieron a la digitalización de los ejes en el

sistema, y asignar nombres a las vías de acuerdo a las fichas técnicas y planos de ubicación.

Mediante Oficio N° 101- AMH de 21 de septiembre del 2010, el Dr. JorgeSalvador Lara,
Cronista de la Ciudad y Director del Archivo Metropolitano de Historia, emite informe favorable
para denominat con los nombres de CAMILO EGAS, LEONOR ROSALES PAREJA,
ANTONIO SALGADO, FRANCISCO PADILLA, propuestos para varias calles que no tienen
codificación en la Parroquia Cumbayà.

Mediante informe constante en oficio ST-GT 4363 de 15 de noviembre del 2010, suscrito por el
Arq. Carlos Quezada,Director de Gestión Territorial, esta secretatìa emite informe técnico
favorable a la propuesta planteada.



SEGUIMIENTO

secretaña
General del
Concejo sesa

Abogado
Pablo Sánchez
SUBPROCURADORMETROPOLITANO
Presente .

De mi consideración:

En atención a su oficio expediente No. 2717-2010, mediante el cual requirió a la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, un informe técnico respecto del pedido
formulado por el Ing. Germánico Pinto, Gerente General de la EPMMOP-Q,quien
presenta la documentación requerida para la asignación de nombres a calles de la
parroquia Cumbayá, con los nombres de pintores y escultores ecuatorianos, remito a
usted el oficio No. ST-GT-4363 de 15 de noviembre de 2010, ingresado en esta
Dependencia en la misma fecha, con el fin de que se anexe al expediente y se considere
previa la emisión del informe legal correspondiente.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Äbg. P ade Baroja
UECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

(2010-2319)
NPJ.
2010-11-17

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i 2571784 - 2958209



Procuracturia
Metropolitana

EXPEDIENTE No 2717-2010

Arquitecto
René Vallejo Aguirre 0 9 NOV20
SECRETARIO DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA
Presente.-

De mi consideración:

Previo a emitir criterio legal solicitado por la Ab. Patricia Andrade, Secretaria
General del Concejo Metropolitano de Quito,mediante oficio SG 5549, respecto al
planteamiento formulado por el Ingeniero Germánico Pinto, Gerente de la
EPMMOP, tendiente a la denominación vial en la Parroquia Cumbaya, solicito se
sirva emitir criterio técnico correspondiente, de conformidad con el artículo II 233
de la Ordenanza 160 de 31 de octubre del 2005.

Lo que comunico para los fines pertinentes.

entamente,

b. Pab -A. Sánchez
R C D R METROPOLITANO

Adj. expediente en 13 fo s
Nombre: Fecha: Sumilla

Elaborado pot Norma jiminez 29-10-2010

Revisado por Ab. Pablo Sanchez



O SEGUIMIENTO 17

secretaria
General pei •gg

Concejo assa /

Doctor
Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y
criterio legal, referente al planteamiento formulado por el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la EPMMOP-Q,quien a fin de atender el pedido de los moradores

de la parroquia Cumbayá, presenta la documentación requerida para la asignación de
nombres a calles del sector, con los nombres de pintores y escultores ecuatorianos.
Adjunto con cargo devolutivo documentación en trece hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

bg. Patriciak ade Baroja
/ SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

c.c. Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial

(2010-2319)

NPJ.
2010-10-20

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i 2571784- 2958209



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC................ de ................... de la Comisión de Suelo y E

Ordenamiento Territorial y; d dgh
Obag úMidad y

CONSIDERANDO Obras Públicas

Que: La EPMMOP, ha emitido el Informe con fecha 21 de septiembre del 2010, que o
sugiere la designación vial del Sector de Monteserrín, utilizando los nombres de /
"Pintores y Escultores Ecuatorianos".

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad ha emitido su informe
favorable a través del Oficio No. 101-AMH/10, del Archivo Metropolitano de
Historia.

De conformidad con lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código
Municipal

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
EXPIDE:

LA ORDENANZA DE DESIGNACIÓN VIAL DE LA PARROQUIA DE CUMBAYÁ,
UTILIZANDOLOS NOMBRES DE "PINTORES Y ESCULTORES ECUATORIANOS"

Art. 1 Designase a las vías ubicadas en la Parroquia de Cumbayá, utilizando los
nombres de "Pintores y Escultores Ecuatorianos", según el siguiente detalle:

CODIGO DE VIA NOMBRE PROPUESTO

N44D,E17 CAMILOEGAS
E16F LEONOR ROSALES PAREJA
E16D ANTONIO SALGADO
E16E FRANCISCO PADILLA

Art. 3. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el.........

Dr. Jorge Albán G. Ab. Patricia Andrade B.
PRIMER VICEPRESIDENTE SECETARIA GENERAL DEL
DEL CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE TO DE QUITO

R //ES/SG



EPMMOP
Empresa Pública1 3 OCT il Mekopolnana

QuitO de Movilidad y
Obras Públicas

HR. 10-10107 15 0CT2010

Oficio - GG SG QQ44 12
Economista
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial DMQ
Presente

De mi consideración:

Con la finalidad de dar atención a la Parroquia de Cumbayé, con la
designación de las vías que no tienen nombre, hago conocer que la
Gerencia de Espacio Público de la EPMlvlOP, realizó el estudio de los
documentos presentados y el análisis del sector, por lo que se sugiere
atender el pedido formulado, tomando en consideración los nombres de
los personajes que ameritan ser asignados a las vías que constan en el
anexo.

El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite el INFORME
FAVORABLE en oficio No. 101-AMHQ-JSL-10 del 21 de septiembre del
2010, acorde al pedido de esta Gerencia.

En base a estos antecedentes, se ha procedido a conformar la
documentación técnica requerida y la ficha individual de las vías, así
como el Proyecto de Ordenanza, con la finalidad de que usted en calidad
de Presidenta de la Comisión, se sirva poner en conocimiento para la
autorización y el trámitepertinente de sanción de la Ordenanza, por parte
del Concejo M topolitano de Quito.

Atentamente

METROPOLITANO
SECREJARIAGENERAL

RECEPCIONDEDOCUMENTOS
. Ge ánico Pinto gi FECHA......¾..=V...T...f..f.........,

er e General de la EPMMOP
HORA ----..............................

Anexo: 4æpaenoascon4 fichas NONIBRE..- ---.....-....¡.o...b^

2 hojas de informe

Elaborado por: Silvana Guerrero - Analista Administrativo
Bajo responsabilidad de: Ing. Lorena Izurieta - Áreade Cartografia
Revisado por: Sr. Rafael Herdoíza - Jefe Unidad de Nomen lat -

Aprobado por: Ing. Xavier Arroyo V. - Gerente de Espacio ico

de Octubre N26-56, entre Santa Maria y Marieta de Veintimilla DisTRrro
eléfonos:2907005 /2225262 /1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO \

Visto el Informe No. IC................ de ................... de la Comisión de SuelO E
Ordenamiento Territorial y;

Obist édkkasi y

CONSIDERANDO Obras Públicas

Que: La EPMMOP, ha emitidoel Informe con fecha 21 de septiembre del 2010, que
sugiere la designación vial del Sector de _Monteserrín, utilizando los nombres de
"Pintores y Escultores Ecuatorianos".

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad ha emitido su informe
favorable a través del Oficio No. 101-AMH/10, del Archivo Metropolitano de
Historia.

De conformidad con lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código
Municipal

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
EXPIDE:

LA ORDENANZA DE DESIGNACIÓN VIAL DE LA PARROQUIA DE CUMBAYÁ,
UTILIZANDOLOS NOMBRES DE "PINTORES Y ESCULTORES ECUATORIANOS"

Art. 1 Designase a las vías ubicadas en la Parroquia de Cumbayá, utilizando los y
nombres de "Pintores y Escultores Ecuatorianos", según el siguiente detalle:

CODIGO DE VIA NOMBRE PROPUESTO

N44D,E17 CAMILOEGAS A
E16F LEONOR ROSALES PAREJA v
E16D ANTONIO SALGADO V
E16E FRANCISCO PADILLA v'

Art. 3. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el............

Dr. Jorge Albán G. Ab. Patricia Andrade B.
PRIMER VICEPRESIDENTE SECETARIA GENERAL DEL
DEL CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE TO DE QUITO

R //ES/SG

O



Archivo
Metropolitano
de Historia

Administración 0 0101 0 7
General

Oficio N. 101-AMH
Quito,21 de Septiembre del 2010

Ingeniero
Xavier Arroyo Vorbeck
GERENTE DE ESPACIO PUBLICO
Presente.-

Señor Gerente:

En respuesta a su atento oficio N. GEP-0450 de fecha Agosto 6 del año en curso,
me cumple emitir CRITERIO FAVORABLE para la denominación de las
siguientes vìas en el sector de Monteserrin.

Calle N. 44 D, E 17 CAMILO EGAS
Calle E 16 F LEONOR ROSALES PAREJA
Calle E 16 D ANTONIO SALGADO
Calle E 16 E FRANCISCO PADILLA

Devuelvo a usted, en 8 fojas las fichas tècnicas y los planos sectoriales que me
han sido enviados.

De usted, muy atentamente

Dr. J Salvador Lara
Cronista de la Ciudad
DIRECTOR METROPOLITANO
DEL ARCHIVO HISTORICO

lm

Oncina del Cronista de la Ciudad

Av. 10 de Agosto N 24-149 y Cordero (Parque de la Circaciana) 1Telefax: (593-2) 2509471 - 2509472 1Quito - Ecuador



l /

EPMMOP
Quito O8 MO.2010 •ZÑËni

de Movilidad yObras Públicas

oficio SEP 0450 003288

Doctor
Jorge Salvador Lara
Cronista de la Ciudad
Presente

De mi consideración:

En el proceso de actualizacióncartográfica establecida por la Gerencia de
Espacio Público de la EPMMOP, se ha identificado que en el sector de
Monteserrin existen vias que no tienen codificación vial; luego de la
r igitalización de los ejes en el sistema se procedió a codificar y
asignar nombres a las vías, de acuerdo a las fichas técnicas y planos de
ubicación.

Por lo expuesto, agradeceré a usted emitir su criterio técnico de la
propuesta, a fin de trasladar para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, para su conocimientoy aprobación.

Ate en ,

. I Arroyo Vorbeck
Gerente de Espacio Público

Adj. Fichas técnicasy planos

04/08/10

de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
eléfonos:2907005 / 2225262 /1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOUTANO



EPMMOP
Fecha: Juio 2010 Empresa Pública

GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Metropolitana
UNIDAD DE NOMENCLATURA Ficha No

REFERENCIASTÉCNICASPARADENOMINACIÓNDEVIAS

Celes e intersecciones: Calles N45B De las Higuerillas, N44C Leonardo Tejada.
NombreActuat Sin nombre
Sector o Barrio: Montesenin
CMgo Alfanumerico N44D, E17
emF&liiBRERK WWWWEREWWWWWERREMWARREWWWWWW BMSWEdmim
AreaMetropoltana 1 - Area Urbana
izona Metropoltana 4 - Eugenio Espe o
Parroqua(s)urbana s)rural(ps): 5 - Jipijapa
Barrio(s) Monteserrin
Hojas catastral(es)DAYC 11610
Historiales de la viaanligua Ninguna
Nombres vialesTipleos: Sin nombre

El tramo de via propuesta inicia en la calle N44C Leonardo
Tejada y su prolongación va hasta la calle N45B de las

observaciones: Higuerillas

Poponenle(s): radores del Sector
Respaklo(s) de adhesióna la propuesta: mpresa Pública Municipal de Movilidad yObras Pûblicas
Fundamento(s) para la denominación, cambioo correcciones: alización de la cartografia del D.M.Q.

Nombre Actuat Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE N44D, E17 CAMILO EGAS

Nacionaldad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento: 1889
Sexo: Masculino
Pmfesión/Ocupación: Pintor
Fecha de Falecimiento: 1962

Pintor muralista, Fue profesor del normal de Quito y Director
de Arte del Teatro Nacional "Sucre" fue nombrado Agregado
Cultura Viajero. En 1909 gano el concurso Nacional del
Centenario y una medalla en el concurso Universitario de
Cartel. En sus obras desarrollo varios estilos entr el realismo

HechosMemorables social y el indigenismo.
verificaciónde repeticlþqdel nombrepopuesto: No existe repetición.

Anr - Rafael Herdolza
UNI LATURA .IEFE UNIDADDE NOMENCLATURA

GE L P CIO PÚBLICO ELABORADOPOR Samka Guenero

/ REVISADOPOR Elana SaEas

deiOctubre;N26-56, entre SantaMaria yMarietasdeWinfimilla DisTRITo
léfonos:2907005 /2225262 ftBOO EMMOPQwww emmopq.goviec METROPOLITANO



EPMMOP
Epresa Pública

Quito, 66 A60.2010 ggggna
Obras Públicas

Oficio OEP 0450 003288

Doctor
Jorge Salvador Lara
Cronista de la Ciudad
Presente

De miconsideración:

En el proceso de actualización cartográfica establecida por la Gerencia de
Espacio Público de la EPMMOP, se ha identificado que en el sector de
Monteserrin existen vias que no tienen codificación vial; luego de la
r igitalización de los ejes en el sistema se procedió a codificar y
asignar nombres a las vías, de acuerdo a las fichas técnicas y planos de
ubicación.

Por lo expuesto, agradeceré a usted emitir su criterio técnico de la
propuesta, a fin de trasladarpara conocimientode la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, para su conocimientoy aprobación.

Ate en ,

,
. VI Arroyo Vorbeck

Gerente de Espacio Público

Adj. Fichas técnicasy planos , ,
a

04/08/10

de octubre:N26-56, entre Santa Na ria y¾afieta deWdintimilla DisTRITO
eléfonos:2907005/2225262 Mi800 EMMOPQwww.emmopg.gov.ec METROPOLITANO



EPMMOPFecha: JuEo 2010 Empresa Pública
GERENCIADE ESPACIO PÚBLICO Metropolitana

UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No.:42&O de Movilidad y
Obras Públicas

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VIAS

(DiNTidickelóniWisidhoorcotimtA3täsWWWWOmiMWWš¾iMEWWWIWW¾i!BBER&fémiß¾Wust§emiëeBW
celeseintersecciones· Calles N45B De las Higuerillas,N44C Leonardo Tejada.
Nombre Actual Sin nombre
Sector o Barrio: Monteserrin
códigoAlfanumerico N44D, E17
ämŒierië¾¾ÐiWW SmmmmgmWWABB WWWW¾ië@¾8¾¾%W¾im%¾¾Wmiama
AmaMetropoltana 1 - Area Urbana
2ona Metropostana 4 - Eugenio Espejo
Parroquia(s)urtlana(s)runkl(es): 5 - Jipi¡apa
Barrio(s) . Monteserrin
Hojas catastrel(es)DAYC- 11610
Historiales de la via ansgua Ninguna
NombresvlalesTipicos: Sin nombre

El tramo de via propuesta inicia en la calle N44C Leonardo
Tejada y su prolongación va hasta la calle N45B de las

,
observaciones Higuerillas

Proponente(s): Moradores del Sector
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta: Empresa Pública Municipal de Movilidad yObras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambloo correcciones: Actualización cte la cartografia del D.M.Q.

Nombre Actuat Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE N44D, E17 CAMILO EGAS

Nacionalded: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento: 1889
sexo: Masculino
ProfesiónOcupación: Pint0F
Fecha de Falecimiento: 1962

Pintor muralista, Fue profesor del normal de Quito y Director
de Arte del Teatro Nacional "Sucre-fue nombrado Agregado
Cultura Viajero. En 1909 gano el concurso Nacional del
Centenario y una medalla en el concurso Universitario de
Cartel. En sus obras desarrollo varios estilos entr el realismo

Hechos Memombles social y el indigenismo.
Verificacion de repeti nombrepropuesto: No existe repetición.

E
Rafael Herdolza

UNI LATURA .IEFEUNIDADDENOMENCLATURA

yov.
G L P CIOPOBLICO B.ABORADOPOR SanmaGuerrero

de Octubre(N26 56,-entre Santa!Maria y Marieta·deVéintimilla DISTRITO
·léfonos:290700512225262]ll 8001EMMORQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



6 ws

EPMMOP
Fecha:Julo2010 Empresa Pública

GERENCIADE ESPACIO PÚBLICO n

UNIDAD DE NOMENCLATURA FichaNo.:429-Q Obras Públicas

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VIAS

ide EleAdióWasicacmbeRMTMSiaF BWWMamsm¾íamgMiaW?¾¾Wha kn&&aWWrkaim
casese Intersecciones: Calles E17 Camilo Egas, N44D Camilo Egas
NombreActuat Sin nombre
sectoro Banio: Montesenin
cocigoAlfanumerico E16F

AreaMetropoltana: 1 - Area Urbana
Zona Metropostana 4 - Eugenio Espejo
Parroquia(s)urbana(s)nral(es): 5 - Jipijapa
Banio(s) Monteserrin
Hojas catastral(es)DAYc '11610
Historialesde la víaantigua Ninpuna
NombresvialesTipicos: Sin nombre

El tramo de via propuesta inicia en la calle N44D Camilo Egas
observaciones: y su prolongación va hasta la calle E17 Camilo Egas

Proponente(s): Moradores del Sector
Respaldo(s) de adhesióna la popuesta: Empresa Pública Municipalde Movilidad y Obras Públicas
Fundamerdo(s) para la denominación, cambioo correcciones: Actualización de la cartograita del D.M.Q.

Nombre Aclual Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE E16F LEONOR ROSALES PAREJA

Nacionalldad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento:
sexo: Femenino
Profesionlocupacion: Pintora
Fecha de Fasecimiento: 1963

Pintora guayaquilefia juntoa sus hermanas Thale e Isael
conformó n trio de artistas conocidas como "Las tres musas"
sus cuadros adquirieron extraordinario prestigio en Paris. Su

Hechos Memorables trgcas obras fueron de estilo impresionista.
verificaciónderepeticióndelnombre : ,, No ex e repetición.

ELABORADO PO
Rafael Herdolza

UNIDADDE NOMENCLA µRA JEFE UNIDADDE NOMENCLATURA

le yo V.

E L ESP PÚBUCO ELABORADOPOR SandmGuenom

/ REVISADOPOR ElenaSales

fleOctubreiN26-56,:eritreSantalMariay:Marietaideveinfimilla DISTRITO
-léfonos;290700512225262dTSODEMMOPQwww.emmopqagov.ec METROPOLITANO



EPMMOP
Fecha: Julio 2010 Empresa Pública

GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO dMeeM
i

dna

UNIDAD DE NOMENCLATURA Ficha No.:4 Obras Públicas

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS

callese intersecciones: Calles N44D Camilo Egas
NombreActual: Sin nombre
sectoro Barrio: Monteserrin
C6digoAlfanumérico E16D

AreaMetropolitana: 1 - Area Urbana
zonaMetrdpolliaria: a 4 - Eugenio Espejo
Parroquia(s)urbana(s)mral(es): 5 - Jipijapa
Bario(s) Monteserrin
Hojas catastral(es) DAYC: 11610
Historiales de la via antigua: Ninguna
Nombres viales Tipicos: Sin nombre

El tramo de via propuesta inicia en la calle N44D Camilo Egas y
observaciones: se constituye en un pasaje sin salida

Proponente(s): Moradores del Sector
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta : Empresa Pública Municipal de Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o conecciones: Actualización de la cartografla del D.M.Q.

NombreActual: Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE E16D ANTONIOSALGADO
Ø¾¾WAWRMXWatmwa¾ LWGoAtos itasãeödsikaŒ¾¾raemet?&&¾ gas &
Nacionalidad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento:
sexo: Masculino
Profesión/Ocupación: Escultor
Fecha de Fallecimiento

Escultor, quiteño gano el Segundo Premio de Escultura del
Salón Mariano Aguilera. Entre sus obras la más conocida es:

Hechos Memorables "La insidia".
Verificaci6n de repetición del nombre propuesto; /'~ ¾9 eXiste repetición,

ELABO J'

og)(L - - - 7 : , Rafael Herdoiza
UNIDAD EN NCLA JEFE UNIDADDE NOMENC1.ATURA

i r royo v.
G ACIOPÚBLICO ELABORADO POR: San&a Guenero

REVISADOPOR: ManaSatos

de:Octubre N26-56,entre Santamaria y¾aiieta deWéintiniilla DISTRITO
Iëfonos:290700512225262fl800 EMMOPQwww.emmopg.gov.ec METROPOLITANO



EPMMOP
Fecha: Julio 2010 Empresa Pública

GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO ee n

UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No.:431-Q Obras Públicas

REFERENCIASTÊCNICASPARADENOMINACIÓNDE VÍAS

IDäÑÏiËlâAdiód¾LislúAct DAGMAN¶©i§¾¾¾?*A1 GMPfeXNX¾irk&SKMWSMafürdammsNEWARW:
Calles e Intersecciones· Calles N44D Camilo Egas
NombreActual: Sin nombre
sectoro Barrio: Monteserrin a

C6digo Alfanumérico E16E

ÁreaMetropolitana: 1 - Area Urbana
Zona Metropolitana: ., 4 - Eugenio Espejo
Parroquia(s)urbana(s)iurËI(es): 5 - Jipijapa
Barrio(s) Monteserrin
Hojas catastral(es) DAYc: 11610
Historiales de lavia antigua Ninguna
Nombres viales Tipicos: Sin nombre

El tramo de via propuesta inicia en la calle N44D Camilo Egas
observaciones y se constituye en un pasaje sin salida

Proponente(s): Moradores del Sector
Respaldo(s) de adhesi6n a la propuesta : Empresa Pública Municipal de Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcciones: ctualización de la cartografía del D.M.Q.

Nombre Actual: Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE E16E FRANCISCO PADILLA

Nacionalidad: Ecuâtoriana
Fecha de Nacimiento; XVIII
sexo: Masculino
Profesión/Ocupación: Artista
Fecha de Fallecimiento:

Alumno del maestro Cristóbal Gualoto quien en 1945 colaboro
en la decoración del altar mayor de la iglesia de la Compañía de

Hechos Memorables Jesús de Quito.
Verificación de repetici6n del r pmbre propuesto: ,, Ëoegrepetición.

ELABORA
p¶p,il , Rafael Herdoiza

UNIDAD DE FiOMEN . JEFE uNlDAD DE NOMENCLATURA

. e Arr yo v.
GE ESPACIO PUBLICO ELABORADOPOR: sandmGuerrero

REVISADDPOR: ErmnsSales

de:Octubre!N26-56, entre:Santa MartíayMafieta deWeintimilla DISTRITO
léfonos:29070057222526221800 TMMOPQwww.emmopq.gov et METROPOLITANO

Li
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